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SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regante de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad-, Juéces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. ,

4/ Ordenes ÿ disposiciones de los Sres/Admiñistrador, 
Coptador y Tesorero,de,Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependea- 
cias de la Aflininistrácion económica provincial. ’ -

, o.* ■ Los,anuncios oficiales, sea cual .fuere, la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan. . i *

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIhlDO EL BOLETIN OFICIAL.

, ;í 1 ^®yóS, Reales decretos, Peales órdenes, Circulares y 
Reglaméntós autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó .-llnios.í Sres; Directores generales de la AdminiStracron 
publica.,;, .

2.^ ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación o dependencia de la Admi- 
pistrapion Civil de donde procedan , . • .

' 3.^ Órdenes y disposiciones del Excmo. Sr. Capitan Ge-

Las leyes y disposiciones generales'del Gobierno, son obli- 
gatoria^^ppara cada capital de provincia desde quesè públicai 
o^cialmçnte..en,-çlla, y de.sde cuatro días despues para los 
demás puchlós (le la mis'ma provincia; (Ley de 3 de Noviem- 

.hre de \ \
Las leyes,! órdenes^ y anuncios que se manden publíca.r 

en los Boletines o^cialds, se han de remitir por ^todás las 
autoridades al Gobernador- respectivo, por cuyc^eonductb 
lo pasarán .a dos editores, de los mcücionados periódico^,. 
Beales ordenes de 3 de Abril y'‘3 dé Agostó de í3‘3^.)

■ PRiMERA-SECC10N.

PnKSIDENGIA DEL CONSEJO BE: MINISTiROS.

S. ;M. la Reina nuestra Señora 
(q. ’^D. g.) y su augusta Real fanailia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 13 de Noviembre de 1867.

Gaceta del 7 de /Noviembre de -1867.

iSupremo Tribunal de Justicia*

En la villa y corte de Madrid, á 9 
de Octubre de 1867, en el pleito pen
diente .ante Nos por recurso de injus
ticia notoria, seguido en el Juzgado 
de primera instancia de Bilbao, en 
funciones de Tribunal de Cpraercio, y 
en la Sala segunda de la Real Au
diencia de Búrgós. por D. Pedro y 
D, Benito Angulo con la Compañía 
del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 
sobre pago de máravedis : ■ :

Resultando que el Director gerenta 
de la citada compañía y D. Pedro y 
I). Benito Angulo celebraron un con
trato en Bilbao á.25 de Enero de 1861 
por el que estos se obligaron á,entre
gar á aquella en el punto de la'ciu-i 
dad de Logroño que la misma señala-' 
se.401000 traviesas por el preeiode: 
80 reales cada una, de.la-calidad’, di-- 
.mensiones y circunstancias que expre- 
saron’y por partidas que no .bajarian 
de 2.000 desde- el mes .de .Agosto de 
aquel año basía .l .” . de Setiembre, de 
186.2, estableciendo en 1.a .condición: 
6.“ que el Ingeniero jefe de la Compa
ñía, sería juez único de las .dimensio-¡ 
nes, calidad y circunstancias de las 
traviesas que se. presentasen.á la en
trega y de su. admisibilidad, pudien
do el contratista reclamar ante el mis-

raO'Ingeniero en jefe: de‘¿las determi
naciones ;del Ingeniero ó subalterno 
encargadp¡del reconocimiento y recibo 

uje las traviesas; y en la 7.“ que de 
cada entrega, recibida que fue.se, ex- 
pediria dicho Ingeniero el correspon
diente certific^úqjJaraacreditar el re- ' 

:CÍbo, y su imperte se. pagaría dentro 
.dejos 10 di as de presentado eleertifi.- i 
cado: . - \

. Resultando que en 18 de Octubre 
de 1864 entablarOimderpanda D. ¡Pedro: 
■y D. Benito Angulo exponiendo ;,que 
.habían entreg^ajo con exceso las. 
40,000 traviesas de la contrata, sin ■ 
embargo, de: lo qqe .aun se.lea debía el, 
importe^de'3.525:: que la, Compañía 
Se negaba A, su pago á. ■ pretexto de 
que no-eran admisibles por haberlas: 
rechazado el Ingeniero en jefe á -vir
tud de las facultades que. le daba el 
contrato, siendo así que con arreglo 
al mismo aquel era el único juez ante 

¡quien el contratista podia reclamar 
cuando el subalterno encargado del 
reconocimiento-y recibo de las travie
sas.no las admitiese, no teniendo nada 
que hacer mientras.no llegase el caso 

-de esta reclamación; y como, en el ac- 
tual no se. habia deducido ninguna, 
porque habían sido reconocidas y re
cibidas ppc. el encargado de la Com
pañía, esta no debia negarse á pagap- 

.:las,!y únicamente podría, ,si el subal
terno/. recibía las que el principal ó la 
Dirección no cd>nsideraba admisibles, 
exigir la responsabilidad á su agente, 
pero no perjudicar el derecho adqui-. 
rido por los contratistas en virtud de 
la.; ’condición; 6..“' del contrato: su
plicando: por ello que se condenase á 
la empresa al pago del importe de las 

. citadas, traviesas á razón de 30 rs, ca
da una,, con los intereses al 6 por 100 
desde, la demora en el pago, y en las 
co.stas: , .

Resultando que la sociedad deman
dada impugnó la demanda deduciendo 
á su vez reconvención contra los de
mandantes que no es objeto del actual

'recurso, sosteniendo que el,Ingeniero . 
jefé era el que siempre había- interve
nido en la admisión- definitiva, de las , 
traviesas, sin que nunca hubiera re
signado este encargo en ninguno de 
los subalternos; y que con arreglo á ■ 
lo pactado nn.Iá escritura era eLúni- 
co con facultades exclusi vas respecto 
á la admisión de aquellas:

Resultando que practicada , prueba 
por las partes,, dictó; sentencia el Juez 
de primera instancia, que confirmó 
en 21 de Noviembre de 1866 la Sala: 
segunda de la Real Audiencia de 
Búrgo /, desestimando así .la demanda 
como la reconvención: ' ' ;

Resultando que los demandantes i 
inte-ipusierón' feCúrsó de injunticia 
notari, citando c-omo infringidas:

1 .*’ La ley 1/, tít. If, libro 10. 
de la;Nqvísima. Recopilación, .y la 
jurisprudencia . establecida por esie 
.Supremo Tribunal en conformidad 
ó ella, de que la voluntad de .los con-: 

/trayentes, es .la -ley en la materia., ;y 
que,cuando en,una.sentencia.se inter
preta mal un contrato, ó se vio,]a con 
inexacto fundamento, procede el re- 
curso. de .casación, , - .

2 .° . El art. 247 del -Cóiligo de, Qo- 
mercio* que prescribe que lo.s contra
tos mercaptiles, se. han de efectuar y 
cumplií' de buena fe,, según los tér
minos engpue fieron hechos y redacta
dos, sin tergiversar con interpretacio
nes ^arbitrarías el sentid,o propio y ge
nuino de. las pajabras diehas ó escritas 
y si a restringír los efectos que natu
ralmente -ss:deriven del.modo .en que 
los .contrayentes .hubiesen explicado 
su voluntad y contrajeron sus. obliga
ciones. . ;

3 .° El art. 365 del mismo Código, 
que determina que, el deterioro de los 
efectos ven lidos no perjudica al ven
dedor, si el deterioro procede de ac
cidentes imprevistos y sin culpa del 
vendedor.

4 .®. El art. 389 del propio Código, 
en que se establece que el vendedor 

que despues- de hecha la:venta'altera
se.la cosa vendida ó la enajenase: ó 
'entregase á otro sin haberse rescindi
do antes el contrato, devolverá otra 
igual, : ó en su defecto -todo el valor 
que ájuicio deárbitros se considere al 
objeto vendido: determinación que se 
reproduce en cuanto ai ; ¡vendedor en 
el art. 370, expresando- que-despues 
de recibidos por él comprador los gé
neros.que le fueron vendidos no será 

,pide .sobre vicio, ó defecto - en. : su cali
dad ni sobre la falta en la cantidad, 
siempre que al tiempo de rocibirlo.s 
los' .hubiese .e-yaminado, á su contento 
yne le.hubiesen.mntregado por peso, 
número ó medida.

A h. -. .El art. 371, que preceptúa 
.que .lps resultas de 10:3 .vicios intefnos 
-de.,la ,-cosa vendida que no pudiesen 
. apercibirse por el reconocimiento .que 
sé haga, al tiempo de la entrega,.:re
caerán eiyel vendedor duranle los seis 
meses siguientes./á aquella, pasados 
los ,cuales; queda libre de: toda: res- 
,ponsabilidad; de donde.se infiere que 
cuando los vicios que.se atribuyen a 
la cosa A'-endida con ostensibles,y pue
den apercibirse. en el 'reçonoéimiento 
que se haga a.l tiempo de la.entrega, 
no procede, lalrescision á- que; se refiere 
dicho artículo: .

Visto, siendo Pone,n,te elAíiaiistfa 
D. Buenaventura Alvarado: ; .

Considerando que dos contratos 
.mercantiles se han de ejecutar y cum
plir de buena fe, según los términos 
en que fueron hechos y relactados y 
la intención bien manifiesta de los 
contratantes, conforme á los artículos 
24/ y 248. del Código de Comercio:

Considerando que al pactarse en las 
condiciones 6.® y 11. de la escritura 
de 25. de. Enero, en términos claros, 
que el Ingeniero en jefe de la Compa
ñía habia de ser juez úniep con facul
tades decisivas de las dimensiones, 
ealidad y circunstancias de las travie
sas y de,su admisibilidad,, , y que el 
contratista podría reçdamar ante él de
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iWei^.... .........
las- détéfmihacidhes del Ingeniero ó - 
subalterno encargado de su reconoci
miento y recibo, no se reservó á la 
Compañia el propio ^.derecho para que 
pudiera hacer iguáí reclamación, sin, 
duda porque siendo ella misma la 
que por medio de sus Ingenieros ó 
subalternos habia de reconocer y reci
bir las traviésas, podia con su dili
gencia preCa-iférse • contra todo en
gaño:

Gonsiderándo que aun concedido á 
la Gompañia el derecho de reclamar 
contra cualquiera abuso 'de sus em-: 
pleados en la admisión de-travi'ésás^- - 
inser.viblí^. ó ..d.,^.d,Qsag., .ñó, pQ.dri,a,,usa..r-., 
lo sino en condiciones iguales áfi-as del 
contratista, esto es, durante Ías ope
raciones dej reconocimiento y rppibo ^ 
dedas'traviesas, paraque el Ingeniero . 
'en jefe'- 'pudi'éra usár también cóii- ■ 
oportunidad de -sus , facultades decisi- . 

'vás en’ cóncé,j)to de juéf único,' Cp‘n y 
conocimie.uto de ambas partes, y fe.- j 
nécér así , -comó era debido', ésta éspé- 
cíe de arbitraje ó acto de recepción:

Gonsiderándo que el aplazamiento 
por tiempo indefinido de' aquella re- 
'elamación ó de esta decisión no éstá ' 
én los términós del contrato ni puede ' 
dedneirsé de su espíriPi, porqué: seria ; 
cóntráriorá laréquidad y buena 'fé'de : 
Jos deísta -clase ' y 'contrarionádemás : 
-á la-intención y al interés del eo'ntra- ; 
tistajique- no-, es de pres.umir conví- . 
niera en ¡sufrir los .perjuicios consi-; 
guientes,; por ta calidad misma dé las : 
-cosas,:, à .-úñ ulterior reconocimiento, . 
undeterminadocén el tiempo y eñ dá 
.ferma:; ' :

. Considerando.qué las traviesas ’ób- , 
jeto deda demanda fueron recohocidás- 
y recibidas ’sin rèclaraacion ’'a'lgúná., 1 

. certificada su entregá por él Ingertie-i 
.ró encargado y', él inspector, con el ’ 
V.®-B? deflhgeniero 'en jefe*, puésto ’ 
quedo puso en casi Todos estos docu-: 
mentos, y pagádó/su iiñpóííeéin ‘con- - 
dicion por-la 'Gompáñiá, ’ que las ha • 

■ usado.después tVásladáñdolaS y 'tóá'i-’ 
cándolas,comó propiásg Con lo 'cuál, 
hecha así laTra.lición dé la cusa pór 
su precio dado., qúédói énteiaménte : 
Ícon.«uniado -el contrato" dé' coñipra-, 
- 'Venta. ■'■' ' ;

Gonsiderándo qué el nuévó récóhó-: Gomila, sobre entrega 'de caudales y* 
oí miento hecho ”ó mandado hacer ^or.

’d Ingeniero jefe de las trá-viésasi que ; 
ya estaban recibidas y pAgádas, én, 
.^Úe sin condci'iniénto- -d-é los interesa- , 
.dos se desécharon 2;ÍÍO^ por irtsérvv- 
blesv' nó' puédé invalidar'- los- hechos* 

- con'suinados'de la -'entrega,-recibo--y ‘ 
págo'Úé lasunishias «corno buenas, ni 

'«por cOhsigüienté perjudicar los dére- 
rechos adquiridos por el contratista; 
en cuánto à los efectos del cumpli- , 
miéntO' parcial dé su contrata.

■ 'Y ' considéiíando,-por'tódó'ello, quei 
la sentencia recurrida, en - cuanto-ab-’ 
snélVe"al demandado; Infringe la ley
éxpiesa del contrató y lo.s dos ártica-. .
los citados-delGódigo dé Comerció: * fe 'que élréstó''se hallaba-én poder de sui

‘Cuñado D. -Félix María Callejas, Mcí-'’ Eálláñios' qué débémos declarar y : 
' decláramos- haber lugar al récuisó de*

injusticia nOtária interpuesto pór'-Don. ' Resultando que D. Pablo Gomila :
Pedró y D. * Benito Auguló cohtrá la* en 15‘de Enero de 1862, otorgó testa-

no de la Habana:

séntencia que en 21 de Nó'viembró 
de 1866 dictó la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Burgos, y conde- - 
liamos al Director gerente¿e la Góín- 
pañía del ferro-carril de Tudela á Bil
bao al pago del importe de las 2.202 
traviesas: desechadas en perjuicio de 
los demandantes, á razón dedos 30 
real^ una convenidos; absolviéndóle 
del resto de la demanda; devolviéndo- ' 
se á los recurrentes él depósito, que';. 
hicieron para la admisión del recur.so-, 
y dos 'autós á la , Real Audiencia, de 
BúrgosiCpú la certificación correspon- 
diebte;-'-'-*-''' ' '*-'-”-

..Aaí.po.v...qst,a^n.uestra_sentencia, que 
se publicará en-la (díí<e§ta .^y se iuser-. 
tará en la Coíeccion ’leffistativa, pa- 
^ndose al óScto las copias necesarias, 
do pronunciamós, mandamos y hmia- 
mopy-Eduavdó' 'Elioí—Jóáqulh; du 
¿Palma y Vinuesaí-r-Tóraas dduet.-r—- 
José Mariá Herreros de Tejada.—El 
■Gonde de Valdeprados.—Buenaventu- 
dufá' ARaVado.—PasepaP Bayarri.—- 
Luciano Bastida.—Francisco de Pau
la Salas.

• ' Publicación —Heida y : publicada 
filé lá anterior ^sentencia por el Ilns- 
Urísimo'Sr. D: Puenaventnrá Alvara
do, Ministro del Tribunal .Supremo 
de Justicia; estándose celebran do--an- 
diencia -pública -en /su-Sala primera, ; 
S'e'coion 'seg’unda;'el dia- de hoy , - de i 
'^ue'certifico conio Escribano de Gá- ; 
mara habilitado.;-’ - .

Madrid '9 'de-Octubre-Me-1867.— ; 
Eino-Oárrion Hinójal.- ’ - ' .

Gaceta dsï Ó ^^e Á/omemI)rs de 1867 ,

Suprenio Tribunal de Justicia., 

’ ’ En la villa y corte- de Madrid; á 6 ; 
’dé' Noviembre de 1867, én los autos : 
seguidos en el Juzgado de 'primera ;

■ ifistanciá dél- ’distritó dé da Gatedral 
’deda ciudad de Palma y en la Sala, 
segunda dé la Reál 'Audiencia de Má-. 

Hlorca pbr' Doña IrénC CalléjÁs, viuda 
dé D. Pablo- , Gomila, con D. Pedro

'docúmentbs, los eriales’penden ante; 
Nos-én 'virtnd dé apélación .interpues
ta- por D. ’Pedro de una ’•providéncia i 

-qu-e dictó’diCba -Sala; d-enegando -el re- ' 
Cursó' de casación que él misnio había 

■entablado:'-’
■■ Resultandó qne en’lP'de Abril de,

1859 otorgó testamento D. Pedro Go- 
rhilá, éh el que nombró-heredera á su- 

' esposa ' Doña Irene Gallejas, j^ como
albaceás á lá misma y á D. Pedro G)-: 

■ mila-y otros; declaró el irapo-rte dé sus. 
bienes, de los que su sobrino él Don í 
Pédro Gomila, su apoderado en Pal-: 
ma, tenia recibidos 671000 libras que •
manejaba 'bajo sn responsabilidad; y

mentó militár nombrandó álbaceás á 
la referida su esposa boña Irene Ca
llejas, á D. Pedro Gomila y á otros, y 
á la primera además heredera univer
sal, y declaró que la mayor parteyde 
'sus biene.s consi.stia. en dinero, como 
se veia por sus ápuhtes y libros que 
llevaban . sus apoderados ’ique. lo eran 
en Palma su sobrino Dí Pedio iGomila 
y en la Habana su cuñado-D. Félix 

' Alaría Callejas:
Resultando que fallecido, D. Pablo 

Gomila, .su viuda Dona Irene Calle- 
qhs, dedujo-demandamontra Jl. Pedro 

-:«GomiÍa q‘)ára-que ’'rináinsÁ Cu en tits de
J„a.,„a.dministvación .que..habia.. llexadó.. 
; du los, bitraeq ;de« su-.-difunto ysppso, ;
abonando el resultado que á su favor 
ofreciera; -por el primer: ptrosí de su. , 
escrito dijo que existiaA; dificultades 
ehtie los interesados ácercá dé'cu'al de 
los dos testamentos de'su esposo era 
válido,,por lo que hábia neéesidad de 
ventilar este-punto independieute- 
méhte,déljuicio de cuentas; 'y 'pidió./ 
que con testimonio. de_ la. institución 
de heredera contenida en ámbos testa- 
-mentos sé formase píezársepárada ’ y ; 
■SeMé entregará para fórmulaí la d»-1 
bidá'’ prétensióñl A pór bñ segundó j 
otrosí expuso qué 'pór-Tá léctirrá Méi 

"árabó’-s'téíltáméñ'fos sé uledúcíá 'q'né j 
boh Pedró’Gomila detentabá Caudales 1 
de consideración pettenéciéntéS-á da , 
'EÓTiádréné .que’no 'débiá íétenér dé i 
'hingúna ma-hera,’y ’’sólicitó-sé 'raán-.
dara que aquel inmediatamente, y ; 
sin perjuicio ule la' reddi óíón de cuen-; 

TaS,' laÁútréga-se'tódos 'los’ Caudales y i 
papeles dé' créditos p'érténeciehtés á : 
la administración’ ’que había 'deSbih- 
péñadó: '

' - Résult'ahdó 'qii-e' Cóhfeifido'traslado . 
a D. Pedfo’(Gomila respectó'áfió pirih- 
cipál y Segundó .otrosí' del eSCiitó de 
demanda tie Dona Irene (jalléjas; y 
mandáda fórmáf la'pieza separada’á ; 
que - se refería-élpfiiraer otrosí','’ pre- 

Tendió- aquePsé 'deMárase no'rastái 
obligado á’cbátestár látlemandá pór- 

'’que’Tá’Hóñá drené 'ño'’ácréditába’’!éF 
Edrácter de*héré.lórá*dé'su éspósobma- 
recierído-’ pó'r tántó Mé-pérsóñalidád, 
puesto qué lós'testáméntósTrésénta-, 

'dos ño se hallában ihseritos en’ él 'Re
gistro* dé da'Propiedad’; sin niiyó re-» 
quisitó hopódraii prodheir méritórah

■jinció: - j ‘ '
" 'Resultando 'québdénégadb Al artí- 
culo 'dé incontéstaéion 'plópuestó -por 
Gomila, 'por séhtéñcia”*qué-di6tó ’él 
Juez v fué -cobfirmada,' por la -Salá-sé- 
guilda dé la Real"Aúdienciá, aquei, 
despues’de'manifestár que htiliza-ria 
el recurso' de 'casación, Cóntéstó la 
demanda ópohiéndó lás exCépeiOnés 
de falta' dé acción en la demandante 
é iiïco-ïhp'ëténcia ' dé jurisdiccio'n ’en

’ cUáhtÓ'’‘Adá Téndicioh de Cuentas y, 
pagó déAh’résúltadóiy'ábéfecto nlé'-i 

igó que iaHouadréne fió podiá ejérci-; 
tar Acción: algúna miefitras -no reca-i 
yese ejecutoria respecto à la -validez; 
de dos téátaméhtos dé Isa-'difufito éépo- ■ 
só vAn tantos qüenó'fueran'inscritos; 
én bl Registró deda'Piopiedad; y que! 

■medhahte 'á que dodas lás partidas-de-

dinero qué él MémáhcrádÓ' hábía/reci-- 
bido de su tio lo fueron por medio de 
letras de cambio, ó invertida.s en ne
gocios marítimos y mercantiles- que 
producían obligaciones y' dérechos 
.«comprendidos eu„el Gódigo de Goraer- 
cio, .soló la juriMíCeion de los Tribu
nales de este ramo era -privativa para 
conocer de toda contestación judicial 
sobre talés derechos y obligaciones:

Resultando que el Juez dictó auto 
.pn .,1^9 de .Setiembre de 1866, por el 
que declarándo haber lugar á lo soli
citado por, Doña íTrene Gallejas en d 

'"ségu'ndo otrbsíM'é"' su escrito de de
manda,- .mandó- se bicierasaber-á .Don 

¡ Pedro Gomila que dentro de seis dias 
entregase á la misma todos los cauda
les’y. dü.çum.en tos ale, oré.:!.itq pertene
cientes á la administra-cion.que, había 
.llevado,' .H.q peijuiejó déjiágendición 
de cuentas: . .

, Résnítafi/Iü que .Grómila apeló; de 
.•■aquelproveido,/y admitida- la. alzada 

sé, re,mRió, á la,,Superioridad la' pieza 
separada que por .designación, de las 
partes se formó, y sustanciada la ins- 

i taneja, Ja referida ^lá/segúpdá de la 
: Real Audiencia, por sentencia de 7 de 
; Febrero de este año,, confirmó con las 
h costas el proveidov apelado:- ; ;
¡ Resultando qu-e. D Pedro Gomila 
b interpuso recurso de casación en la 

'fórmá’- y en él fondos en el' primer 
■ cdncépto pór falta; de personali dad jén 
da demandante ;.y, por imcoíinpetencia 
de jurisdicción .dél Juez, in fei^ipr, y .en 
el segundo extremo por infracción de 
las dispósíciones y db'ctriná's, dé^^ales 
que citó: ,

Y resultando que por providencia 
.quei la mencionada.Sala dictó en .25 
de Febrero último, de la que apeló 
nómiía para- 'ailté‘esté ’Tribunal Su
premo, se denegó ’la admisión del re
curso de casación deducido por el 
mismo': i ;

'Vistos-,' siendo. Ponente el Ministro 
■DónErancisco xle'Paula Salas: « , •

- 'Gehsiderando que. el recurso da éa- 
’sacioirisóio 'procede:''contra' sentencia, 
definitiva, ’ qué aun búando- lia'ya -fe- 

-cáldó-sóbre; nu artículo-, ponga : tér- 
miino-al jhi'cio y ' liagafimposible en 
continuation:-

■' Gohsiderándo'-qné eh este- ■ concepto- 
no es, ni pu-éde-'entend'érse sentencia 
definitiva* la-dictada por la- Sala ss- 
gundáide'la Audiencia de IMállorca: en
7 deEebrero-dé',-esté año. porque.no 
ipone’ térnlino al jú-ioio- ni'h-ace impo- 
siblé’sU continuación; • ? -

; Fallamos que; debemos'confirmar y 
- confi rmamos con la,s costas la sen ten
acia dola Salá'segundade la Audiencia 
de MallOrCaydenegatoriá de los recur
sos Me’casación-interpúestos /pórBon 
Pedro Gomila, y-dévuéivanse,- losmu- 

' tos-á la-Audiencia de donde proceden 
éndá dormá, prevenida por el. artículo 

iI.067:'de dñ dey de Enjuiciamiento

- M por está 'linestra sentencia, qne 
Sé publicará en-'lá - 6^tó$e/«-!-d'e;‘MádTÍí.l 
den'troule- cin'có' dias, é insertará'en la 
Cók'ctfwn ¡‘Jéd'^s^^i^iveh pasándose m 1 
efecto' las copias necesariSSj. lo. pro-
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riiïhciam'os, fcahdamo's y finnam'^s.-^ ;' 
Î'ëlïpë dé'' tlrbtóa.^Pe Jré‘'’Gt)hnèij;dè i 
Hérmo^á.-^Madricibí Gaiicia^-EPGoto- ' 
(fedeVÉdëpradôar-^îaiicnàrBaÿarri.- 
—FfáticÍ’seó dé Pabla Stilus.'’

PúlbPéacitínV^’beida y pubiiéada : 
fué la precedente sentencia por el 
fimo/SK D/ Prancised'de Panda Sa- 
las, Ministro de la Sala segunda y de ; 
IndaaS'dél fenprébió -Trifiánal de J-ns- ■ 
ticia, celebrando audiencia pública la ; 
misma Salaagbldía ,d^ dioy,, de que : 
vo el Escribano de Cámara Habilitado ; 
certifico. '

• Madrid fi ■de.Npvie.mbre .dé .1807,7- ;

Fráneiséo.V'^ldés,. ■ ad i

Sittit^XiSi Wœ^

GOBIERNO DE E.X PliOVlNGÍA. .

; . jCinCbLAK.: - j

Rectificación del censo Electoral.

][^çy^ d&. 18 de. Julio d^.1865. i

'lA^ W'fdr^^^i^'^3

•aii^^ deJ^c(^^^so eleci^oTaL , : y

■ •:krt:. 49'. ..En' la- Secretaria., dèb 
ÂyunliamientQ.,.del pu!eblo/.pabi^5;a.4®’ 
cada sección se abrira vio.^iibrQ tilla
do J^egistro '^>msQ:,eleêi^çrgl, eh, 
el cnaló despues dp insertar la.dísta do
los electores..: actuales ,.de.,la .-sección 
que al efecto se remita al Gobémador' 
de la provincia, conforme álo-dis-: 
■ptiesto éUíél ; art. 113, .se liaran cons-, 

:-tar isucesivanlente.. coniel .órden.y se-i
paracion .couv.enientes -Ipsuoqibres.

Primero. De: los electores..que bu-. 
■ biéren .fallecido., -con referencia á tosí 
registros del'estados civU., - .
..•Sbguiido.'..-De:l,os que,;Sean ..esefujú 

dos por sentencia judicial, cop tiefe- 
rencia à los testimonios de las ejecu-- 
rias procedentes de los Juzgados, que; 
remitirá el Gob rbádor, y se archiva-i 
rán en la misma Municipalidad. i

Tercero. D®vlQsi puevos electores- 
mandados inscribir por sentencia ju-j 
dicíálúó'n-igúalreférénéiab-o"- ‘

Arti W;- Estos libros estarán bajo, 
la inmediata inspección de una comi- 
•sion- ppraranente, cqinpuesta, .del Al-:' 

.■¿id.e^ .président yí¿(e;eu;atrq .Goppe-^ 
.jales .jeleptones. .nqinbrados, ipor ‘ MI 
.Avuntamiento; qpe, se renoyaráp^ppr 
.mitad -Gada, dos, anos , con la niisiqa. 
.'corporación, y que serán responsables 
cqn éf Secretario de tpdaí?. .las .faltas 
que, pu.^dan...qoín,eterse en la fbp.naii-:

• dad y 'puntualidad- dq.los.asipnt.qs,
Arti i Al, . Todo ■ M^ctor. que yprie, 

de domicilio dentro década.sécetomio■ 
liará ', saber upor: escrito a la-pónjiMon ; 
.■inspectora,,.deja¡náo ;npta.de.su,nàevai 

. rnqfad.a-.en .la..Sqqretaria municipal; 
.p^ra. .que.se tenga presente .en la rec
tificación inmediata de la dista, ■

Artié52Á El idia.d.°‘.de Diciembre- 
■ do:cada.app se,publicarán por pdictos- 
.en fodos los Ayunta.miento3 de la séc-- 

.miop , y . se- injertarán en el BoletOi 
o/icigí dq la provincia/lqb,resultados; 
de las anotaciones del registro'duran
te el año con respecto á las trés clases ■ 
de los falíeéidó&.dés- excluidos y los ■ 
ñuevamenté déélaTádns-electores'para 
ser inséfitos'.'"''

Art. 53. iHasDt eldiadO .del mis
mo mes de Dicietubre. .aJniitirá la 
comisión inspectora las,réclarnaciones 
que puedan nacer los electores inscri
tos en las listas 'vigénÜés'á' los intere- 
sado.s en las' Anotáciones públicadas 
'cbñtfál.' la exactitud deáMsfAismas, y 
las resolverán, d.e: plano en, yi-sta de : 
sus antecedenteg,,enda Sqerqtaria, no- j 
tificando en el acto' smi resoluciones á ; 
los reclaraantési i 

Art. 54.' ‘E-áfbs .pibdrán hasta el .' 
dia 20 acudir .en que jiat .de lasnlecisio- j 

.1103 4,6' la comisión, al Gqb,ernador de : 
la provincia, íquien re.sqlverá dg-finiti- 
vamente sobreda reclamación en vis- ; 
ta del expedienté' qued^qubnd le re-: 
mitirá con ePVeéürsb/'oyétíd’o^al Con- j 
sejo provincially su nxísobjicion se' 
hará saber también inmediamente ái 
•la.., parte recurrente y á la. pomision , 
inspectora. i

Art. 55.' El fila 1.” de 'Enero Si-' 
guiente se''anunciará p'óf‘édicto.s en ' 
todos los AAuntámientoA-del la s c-i 

icibnidse publicará.- impresa^uy se in-‘ 
sertará además enj-ml I^oletúiV, oficial, 
de la provincia»,la ,lista de .lo.s electo-; 
res rectificada ádenór de la.s ánotacio-' 
nes del regiStfo'ántés’enunúiadas, couj 

’lás-modificacíonés'Ad]'Uh hubieren da-: 
do lugar Iqs/reClamaoiónes ¡á que sé: 
refieren los..-.dos .a/rtículos -anteriores ■ 
que se hubieron .estimadq,, .y autori-, 

. zada por él" Pfesidefita ySecretario 
dedá comisión inspéctorá.'

, .,,ATÍ.;56. Estas listas, que ,corn-; 
prendeMh por órden alfabéficó de: 
Ayuntamientos y nombres todos los 
electores insci>itosi.coní:.desigp.aGÍon de: 

.sus apeJUdos patemp. y,materno,,y.do-; 

.raicilio', SO:insertarán Integras en.el' 
libró del registro déhadá's oción, aü-i 
lonzadás cóh las" firmas'''dé todos' 10.3 : 

' individuos; dedá comisiona ins/ectora' 
.■.y del-,:S.ecréta.riO'.- ■Igua>lment3,a'utor.i-.: 
.zada y. firniad:a,,sednsertará en .el. .rq- i 
gistro deí .cens > electoral otra 114^:1 
por Arden dejeüótasMé éontribúcion. ;

Árt. 57,'’ La lista eléctoralásí rec-, 
tificada será definitiva, y regírá-has- ; 
.ta la mueva:Tectificaejon anual.,¿Sola-; 
.mente jos .electores.,en, ella, insprilqs^ 
podrán'tomar'parte en Iqs eleccionpS' 
flé'Diputádóé'iqiié 'sébagán durahde éP 
AñÁí 'El voto' dádü'-én '‘estHS''pof un ; 

- elector:inscrito,'-que aLtieinno -dA ha- . 
;''Gersp laveleqpion-.estuvierejeonde ^adp ' 
- por s.entpnpia.^jpP.ntoEÍa á inhalo i lita- 
cion'.o suspejUsion de sus derechos .po- 

'líticósi'né'pbdrá ser anulado- por Aso, 
.Siñ ‘peijuicíó‘’’de lá ireSponsábilidád i 
. qhev; él votate hú-bÍ0re.:fiontráido' Pon 
arregip .ailGódigg. pennl.por uel .que- 
brant.amieqtq,.de la sentencia. -

■ Ep -GAmpífiniento .dA: lo: que 
:.di§p.o.iw la ley. Aledo ral. yigeple 
•la ;reG.í)ifi.Ga;GÍ0ú odeDcenso, A. con 
œspecialidatbel ardículo :S2 de los 
, preinsertos:,- los : Alcaldes ,de los ' 
pueblos de esta, provincia remi-; 
tiran trios Presidentes de las co.- 
misioHes inspectoras .del i'egislro 

-de sus'restrectivas secciones,,lis
tas "Gerldicadas,, d^ los electores 
que liubierenfalle.cido y las notas 
-íinnadas por los qug dieron avi
só do.su XrasJaeion de vecindad, 
según se pi'evino en la Circularé 

.ád' BoleHu núrq. ; 126,,'de B4Ale 
Novieuibre último; .y cuidarán 
quer ía recliücacion. se Aerique, 
coo oxactilnd/y estriptajegalidad, 
de manera que figuren en lallis-' 
.tas todos ios^que ticnen legítima- 
menteadquiridosudereefio- 
u -LoDFresidentes- de las. seccio-. 

nes TufilicaraU; por edictos sio 
esc usa .alguna:,: en todo.® los: Ay un- 
tamie-nlOs de la dema;r.cac¡on, 01 
dia In.de ;D¡e.ieni;bre pfóxinjo- los 
resulítados .de las. inscripciones 
becbas en todo el afío, respecto 
de los,, fallecidos,:. excluidos y 
u n e ya me.n te ¿«©clarados elec tones ; 
anunciarán. el:ídeíreGbo,:que.para ; 
reclamar concede el arlículo ^S ' 
y 'Siguie-nite,:: y-iretnitiinán-.-á. este : 
fíobierno .;Gopía;autorizada de la 
operación, ijiara/'queufigure en el j 
Boletín oficial de la praviucia, ; 
el mismo dia 1/ de Diciembre, 
conforme al art.^2 citado.

Espero co.nfiad,amente que se l 
llenará esbí servicio con la efica-, 
cia : y ¡exactitud que reclama; y ; 
que los Presidentas encargados; 
de lievarle á efecto, me comuni- 
dáfáib las difichliádeS'qne óeur-■ 
rad en licmpó' Opórtunó, pará' 
remoAeflas: ' 

' 1 Valladolid 14 dé Noviembre 
de 1867.—Manuel Ufeña; ' A

'TERCERA SECCÍON. ' :

- Núip.. 4.8344 i

REGEJIGÍA DE LA ADDIENGIA i 

DE VALLADOLID.

iSenbéncicc. ' \

Número ochenta y sietu—En la ciu-! 
dad de Valladolid 'á treinta y uno de: 
Octubre de.innl mehyemotGs sesenta V: 
siete en el pleito seguido por Don Ma
nuel Goinez,; Yoc/no .'de iCastrejon, eni 
concepto de padre., y legílimo represen-; 
taille de su hija Doña Maria de lo.s Do-; 
lores Gómez, Goiizal.qz,, su Procurador^ 
Don Marlin Moujero, ’con Don Damiani 
Orreró -’Miiubv,, • en repi'ésénlácio'ñ de 

Doña ¡MariaiG^mèz,-su jPrOéñrador Don; 
Andrés Gulifi’ilez.. y DoA Raindon de Cas- ■ 
tro, vecino de Paradinas, y en su rebel-' 
dia los Estrados del Tribunal, sobre que- 

■ decíarán(losé .hérédéra á la Doña Maria ■ 
Goníez - de- su difunta hermana Doña 
Gértudis,'.se condene al Don xManuel eU' 
la represeulacion que liene, á dejar ‘á 
la libre d¡s[)o:siciou,de .aquella los bienes 
7 frutos que en tal conceplo reclama; y; 
sobre ¡ qqe al propio tiempo sq-heqlare

■ nulo ’él tcslamenlo otorgado por Doña , 
Amafia Gómez, iusliluyendo heredero al 
.Dü:n jila mon, (luyo pleito ha venido en- 
apelación por parle de! predicho Don; 

.Manuel. Gómez, de la Seulencia dictada: 
por ¡el ' Juez de primqra: ¡uslaucía de la. 
Nava.-del Rey, en yeinliuuode:Npviem- 
bre iillimo. y en el que se .haii obser
vado:,,las reglas de sustanciación; y dér- : 
minos legales,j habipñdo. .,\SÍdp Minjslro , 
Poueule Don AliipG'lo Pprczyds Diego, i 

Vistos: í

Adoplaudp los .resultandos y él último 
considerando,de la;.Senten,cia:apelada, y • 

Considerando adema,s, que Ppña Ger- ' 
trudis Gomezqushluyó en su leslamenlo ■

■á süh.M’Piaúá jpoña.Mpljkl.e por. su única 
yugriyersal heredéra,. çouw.jo, demues- 
tiian.las; ¡palabras cJa,ras-.y lerpiiuanles 
de, la , j-uylrpccipp; y Riendo iésa l.ay.Or 
lunladjclq.la’ lesladp,ra, debe .s,en respe- 
laja la,'Doñiji,Matilde :co!no lal tipredera 
y mo como ;(qera.usufi;ucluaria. . ,

Considerando, que en esle; cpncepfp 
pudo disponer de los bienes hereditarios 
en su lestameulo/ sin que obste para la 
la validez de esta disposición que .Doña 
Gertrudis ‘ôrdehà.sé'que su sdbtlna' Défia 
Amalia Gpmez, ■herédárá'lóá/ biénéf ' de 
que Doña Matilde 'nó Tuviera precision 
dp hacer qsoMurqMésií vida porque' la 
fesladpr^a-fispusplambiftn (¡ue hallad 
.fallecimipnlo: de.’U heredera ningún de 
rechp,(po|lia adquiiáiv su. ;sobrina.;á. los 
i:éfe!jid;0S,hie:nesg ¡ :
-, Clon sidera n.d o que esejderecho era por 

.cpu^igaieMéi: eyputpail.. y,no hab-iéndose 
.realizado: la/.co.ndÍG¡pn:-,dé qiie .la tes,tado,- 
ra .lp;,,hizo: (lepeiKj,ér.,:q.uedó.extinguido 
Xjon -la. m.uert,e.. dq ja.Dt^a .Amalia por 
habqr. ,o,cuiTÍdo . aptes, que laMe D.oqa 
Mafitde:,
,■ -Cppsíderando, que esta' adquirió- (le 
^,US, resultas, la...fac,ullad,,cl;e.disponer.(b 
los,, biene? hpr,edilartp,3, sin traba,n.i h- 
pfiUcipa alguna,y,en virlud.de.esa,fa
cultad ,píidp válida.mep.le dejarips en su 

leslaumngr á. .su . sobrina Doña Maria 
^Mer(;edes.,GQpí.ez Gapzajezi;

, .Cpushlprando^quA los hprederps, legl- 
l¡p)Qs solq spu ,l,lp.pwdQ,s,á falla ,de te,sta7- 
menlarios, ó cuau jó pe,urrejaigus ¡hecho 
que iuyalide- ¡a inslit.iicjpu he,.heredero, 
,y np ha.biendo sucedidp paila;.dô esto en 
el prosenteTaso, mu^un ¡qlpi'qcho asiste 
á í)p,ñqvMai:¡aple las Mercedes,Montiez, 
para pedir se la declare heredera .ahm- 
leslalo de su hermana Doña Gertrudis 
ni para reclamar los-biene.s procedentes 
delà herencia (le la misma.

Vista la léV quiñ taf ftlúlo treinta y très, 
Pa.lida sétima y Ips, articptoamil cien.lo 
..uovenlaj .y uno. ..dé. hi tey de Enjuicia, 
miento civil: .

Fallamos: Que debemos confirmar 
y/confirnlamos - la-dreferidaq Sentencia 

■a pete! a tú ñica m-@u le cncuaiilo, porella 
se: (hctaraumto' ilei-din^Hh valor mi efecT 
to eb léslamento Obligado por Doña 
A'mafiá.-Gorae,z;; yh!aíííeYocamGs en los de- 
m-as extrémos quermiimprendeM'absoI- 
viendo A^'Dou Manuel Gome'z de la de- 
■manda-i-nler-pU'éslúTk DomDamian Or- 
rero,. sin hacer 'espeCiat-.Gondenacion. de 
costas;.''' inserlándo.se 'esta Senlencia-én 
el iJoíeígi- de la provincia ¡y Gaceta de 
■JJadrid-á- los ietólosnconsigiiienlesf

- ; xVsij'por lesla naeslra ReabiSentencia', 
lo pronunciamos, mandamos y Jirma- 
-m-os.-^-Manuel -Ignacio.-hMormio.t=Ma- 
,merlo Ferez.y Diego.-hAgusliu-' de Po
sada. ^Faúslinxe'Arribas.-'

Publicación.-r-Leida -yl publicada-fué 
la Real ,.Se.nlen.GÍa..anleri.or por el señor 
Ministro,Pontmíe en ,1a sesión pública 
celebVadá cu éslé dia‘por loS'Sfés; Pre- 
sidenle y. Magislfados de la Sala tercera 
de osla Real - Andiencía'/- de que yo el 
Escribano de.Cámara certifico. .

Valladolid seis de Noviembre'de mil 
ochocientos sesenVá'y'’siete.

■ ;Es:Gopia literahde la ..Seiilpncta origi
nal á que-,me remito; y para que confie
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y tenga efecto su inserción en et Boletín 
o/icial de esta provincia según en la 
misma se previene; como Escribano de 
Cámara de esta Audiencia, originario 
del pleito à que se refiere, firmo la pre
sente en Valladolid á ocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y siete. 
—Manuel'Zamoia Calvo.

Don Vicente José Almenar, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se ha 
presentado demanda por D. Gerónimo 
Gervás Gonzalez, Agrimensor y propie
tario, vecino de esta capital, acompaña
da de la juslilicacion correspondiente 
que acredita las calidades necesarias pa
ra ser elector, solicitando se le incluya 
en las listas electorales para Diputados, 
á Górles de esta provincia. Y por auto 
de este dia he acordado, de conforhndad 
con lo dispuesto en el artículo veintisiete , 
de la ley electoral de diez y ocho de Ju- 
liode mil ochocientos sesenta y cinco, 
publicarlo por edictos en esta capital 
como sección y domicilio del peticiona
rio y en el Boletín oficial de esta pro
vincia por término de veinte dias que 
empezaián á conlarse desde el en que 
aparezca en dicho periódico este edicto 
á los efectos que previene el artículo 
veintiocho de dicha ley.

Dado en Valladolid á nueve de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.=Vicente José Almenar.=’Por 
mandado de S, S., Leon González 
Cuende.

Núm. 4.846.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plaza de esta Ciudad.

Por ePpresenle tercer edicto se cita, 
llama y emplaza á Manuel Fernandez 
Perez, natural de Linares de villafura- 
da, en la provincia de Lugo, para qne 
en término de nueve días, à contar des" 
de la fecha, comparezca en este Juzgado 
de mí cargo y por la Escribanía del 
que refrenda con el fin de hacerle saber 
una providencia dictada en expediente 
de egecucion de sentencia, seguido con
tra el mismo, apercibiéndole.que de no 
verificarlo, será seguido en ausencia y 
rebeldía, parandole el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Valladolid á cuatro de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Juan del Pueyo.—Por su man
dado, Felipe Redondo Muñoz.

QUINTA SÜCCION.

Núm. 4,832.

Ayuntamiento constitucional de 
Serrada.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, el remate del aprovecha

miento de lo.s pastos del monte-pinar de 
esta villa para el corriente año econó
mico, con autorización superior se pro
cede á segunda subasta, que se verifi
cará en la sala consistorial de la misma 
el Domingo 17 del corriente de once á 
doce de la mañana, bajo el tipo de se
senta escudos, y con sugecion á las con
diciones que se harán saber en el acto 
de la subasta.

Serrada 11 de Noviembre de 1867. 
—El Alcalde, Felipe Moyano.—Por su 
mandado, Jacinto Poncela Llorente, Se
cretario.

Núm. 4.833,

Ayuntamiento constitucional de 
Corcos.

Autorizado por el Sr. Gobernador 
con fecha 6 del actual, para las subas
tas de una corla de leñas y pastos de 
¡nvernía del monte de esta villa, bajo 
los tipos siguientes:

Escudos. Milés..

Corla de leñas.. , 1200 » 
Pastos de invernía., . . 500 »

Está señalado su remate para el día 
5 de Diciembre próximo y hora de diez 
á once de su mañana en la casa consis
torial de esta villa.

Lo quese anuncia al público.
Corcos 11 de Noviembre de f867.— 

El Alcalde, Miguel Nuñez.—El Secreta
rio, Manuel Ortega.

Núm. 4.836.

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO
DE PREMIOS PARA EL SORTEO QUE SE 

HA DE CELEBRAR EN MaDRID EL DIA 25 DE 

Diciembre de 1867.

Constará de 25.000 billetes, al precio 
de 200 escudos cada ano, dwididas en 
décimos á 20 escudos’, disiribuyéndose 
3.500.000 escudos en 4.000 premios, de 

la manera siguiente:

Premios. Escudos.

1 de. ..... 600.000 
1 de. ..... 200.000 
1 de. . . . . . 100.000 
2 de 50 000. . . . 100.000 

10 de 20.000.. , . 200.000 
22 de 10,000. . . . 220 000 

100 de 2.000.. . . 200.000 
1.151 de 1.000.. . .1.151.000 
2.490 rcintegrosQ\Q200es

cudos para Ios2.499 
números cuya termi
nación sea igual à la 
del que obtenga el 
premio mayor. . . 499.800 

99 aproximacioues de

1 .000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes de 
la centena del que 
obtengael premiode 
600.000 escudos. . 99.000 

99 idem de 1.000 id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premiado 
con 200.000 es
cudos. . . . . 99.000 

9 idem de 1.000 id , 
para los 9 números 
restantes de là de
cena del premiado 
con 100.000 es-' 
endos. . ... 9 000 

2 idem de 5.000 para 
los números anterior 
y posterior al del 
premio mayor. . , 10.000 

2 idem de 3.600 id., 
para los números an- : 
lerior y posterior al 
del premio segundo, 7.200;

2 idem de 2.500 id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero. 5.000

4 000 5.;500.000

Las aproximacioues y Io.s reintegros, 
son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto á las aproxi
maciones señaladas para los números 
anterior y posterior de los 1res premios 
mayores, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 25000, 
y si fuese este el agraciado, el billete 
número 1 será el siguiente. . .

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudes, se sobreentien
de que, si el premio mayor corresponde 
por ejemplo al número 9, el segundo al 
8.200 y el tercero al 15803, se conside
ran agraciados respectivamente los 99 
números restantes de las centenas del 
primero y segundo, y ¡os 9 de la decena 
del tercero; es decir, desde el 1 al 100, 
del 8101 al 8200 y del 13801 al 15810.

Tendrán derecho al reintegro del pre
cio del billete, según queda dicho, lo
dos los números cuya terminación sea 
igual á la del que obtenga el premio de 
600,000 escudos; de manera-que si este 
cabe en suerte al número 6217 ó al 
6218 etc., se entenderán reintegrados 
lodos los que termin-en en siete Ó en 
ocho etc., 6 sea uno pór cada decena. .

Al diá siguiente de celebrarse el Sor
teo se daran al público listas de los nú
meros que obtengan premio, único do
cumento por el (pie se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el art. 28 de 
la Instrucción-vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, 
conforme á lo establecido en el 32. Los 
premios se pagarán en las Administra
ciones en que se vendan los billeies, con 
la puntualidad que tiene acreditada la 
Renta. ■

Terminadoel Sorteo se verificará otro, 
en la forma prevenida por Real órdén 
de 19 de Febrero de 1862, para adjudi

car los premios concedidos á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña y à las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta Córte, cuyo resultado se anunciará 
debidamente.—Bl Director general.

ANUNCIOS PARTICULARES.

FINCAS EN VENTA.

En el dia 17 del corriente, desde las 
10 de la máñána en adelante, tendrá 
lugar el remate extrajudicial de 48 y 
media obradas de tierra labrantía en 
término de la villa de Simancas, perte- 
necientes a la testa mentaría de la Exce
lentísima Srá. Doña Dolores Salgado de 
Reinoso, cuyo acto se verificará en la 
Escribanía de Don Francisco Palacios 
en )a mencionada villa. , ;

El inventario, deslinde y tasaciones 
de dichas fincas y condiciones del rema
te, existen en la citadá Escribanía.

5=3.

En el dia 24- del corríenté Noviem
bre, desde lasH de la mañana en ade
lante, tendrá lugar el remate extrajudi
cial de las fincas que á continuación se 
expresan, pertenecientes á la testamen- 
ría de lá Exema. Sra. Doña Dolores Sal
gado de Reinoso, cuyo acto se ve^ficará 
en el despacho del Notario DoiT Juan 
Lefort, calle de las Angustias núlú. 3/ 
principar en Valladolid. '

5ú8 aranzadas de viñedo.
■ 20 obradas de riberas y solos..

23 y media idem de pinar.
2 casas.
2 bodeges. : . :
Silás en los términos de Herrera y 

Boecillo, á lá margen izquierda del río 
Duero, á dos leguas de Valladolid. ,

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate, pueden enleratse los que 
deseen en la Notaría de-dicho ‘señor 
Lefort. 12:-;-5.

FÁBRICA
DE HARINAS Y DE RUBIA Y MOLINO 

HARINERO EN ARRENDAMIENTO.

Se cede en arrendamiento la fábrica 
titulada del Macho, sita sobré el arroyo 
del Henar, en lérinino de Santiago del 
Arroyo cerca de Portillo y á poco mas 
de un kilómelro de la carretera dé ésta 
ciudad á Cuellar. Tiene tres grupósde 
piedras para moler harina y dos para 
■molturar rubia; es de reciente y sólida 
construcción con caudal abundante de 
aguas, grandes almacenes y otras de
pendencias.

Tambien se arrienda , él molino hari
nero titulado del Valle, con dos pares 
de piedras muy inmediato al citado pue
blo de Santiago del Arroyo y cérea tam
bién de la' fábrica enunciada de harinas.

Acerca del precio y condiciones del 
arrendamiento, se dará razón , por el 
dueño qne vive en el arrabal de Portillo, 
y en la Botica de la calle de Teresa Gil 
deestaciudad. (5.-^3)
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